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CONVOCATORIA MONITORIAS MAESTRÍA EN RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS 
CONTINENTALES PRIMER PERIODO ACADEMICO 2025 

 
El Programa de Maestría en Recursos Hidrobiológicos Continentales, mediante el número de certificado 
de disponibilidad presupuestal N° 202500211 con fecha 08/04/2025 invita a sus estudiantes a participar 
en la convocatoria para seleccionar un monitor que apoyará al programa durante el primer período 
académico de pregrado de 2025, con una duración de 100 horas, conforme al Acuerdo 033 de 2023. 

 

Perfil: 
 
Un (1) Estudiante del Programa de Biología que: 
 

 Tenga un promedio académico igual o superior a 3,5. 

 Demuestre experiencia académica en biota acuática y formación técnica en asistencia 
administrativa. 

 Se encuentre cursando un semestre avanzado del programa de pregrado, lo que le permita 
contar con la disponibilidad de tiempo necesaria para atender eficientemente las 
responsabilidades asignadas. 

 Haga parte del semillero en Recursos Hidrobiológicos Continentales y demuestre capacidad 
para el trabajo en campo y análisis de información biológica. 
 

Los estudiantes que se postulen a la convocatoria para ser seleccionados y vinculados bajo la 
modalidad de monitoria deben cumplir con estipulado en el Acuerdo Superior 009 de 2022: la 
realización de la matrícula académica; el pago del seguro estudiantil (potenciales beneficiarios 
estudiantes de pregrado pertenecientes a estratos socioeconómicos 1, 2 y 3) o pago de la matrícula 
financiera (estudiantes de pregrado pertenecientes a estratos socioeconómicos 4, 5 y 6 o 
estudiantes no beneficiarios de la Política de Estado de Gratuidad); y estar al día por todo concepto 
que no se encuentre contemplado en los derechos básicos de matrícula y complementarios. 

 
Actividades: 
 

1. Apoyar actividades administrativas y académicas en la Maestría en Recursos 
hidrobiológicos 

2. Apoyar en la organización y desarrollo de las salidas de campo de la Maestría y en la línea 
de Biota Acuática en el pregrado de Biología. 

3. Apoyar la interacción entre la Maestría y el semillero de investigación Semillero de 
investigación en recursos hidrobiológicos y ordenamiento territorial alrededor del agua 
asociado al programa de Maestría y del grupo de investigación que la soporta. 

4. Apoyar en la actualización de la página web y redes sociales de la Maestría y otras 
actividades asociadas del plan de mejoramiento que sean solicitadas por el coordinador del 
programa de posgrado. 
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Definir los criterios de desempate 
 

 El orden de los criterios definidos es: 

 Prioridad perfil más completo. 

 Dentro de perfil más completo preferencia monitoria similar. 

 Promedio de carrera. 

 Semestre más alto. 
 

Condiciones de calificación y escogencia 
 

Revisión de perfil mediante entrevista personal.  

 

Apertura de la convocatoria: 24 de abril de 2025 

Cierre de convocatoria: 27 de abril del 2025. 

 
La inscripción se debe realizar en línea (SIMCA): ingrese el usuario y contraseña, busque menú 
estudiante, dar click en la opción monitorias (parte inferior izquierda), allí aparecerán la lista de 
monitorias disponibles en el momento y seleccione la (as) de su interés. Se aclara que puede inscribirse 
a varias monitorias, pero solo puede realizar una sola en el semestre, tal como lo establece el Acuerdo 
066 de 2008. 
 


